
ANEXO III 
Definiciones 

Acera-bici: es una banda ciclista a la cota de la acera sin elementos de segregación física 
continuos. Es decir, la vía ciclista es accesible peatonalmente. Esto ocurre cuando no hay 
segregación o ésta es discontinua (franja de arbolado, por ejemplo) o cuando está a una cota 
inferior a 3 cm. 

Área estancial:  Área constituida por aquellos espacios públicos libres de edificación, 
adyacentes a la red viaria, cuya función principal es facilitar la permanencia temporal de los 
peatones en la vía pública, constituyendo elementos calificadores del espacio urbano por dotar 
al mismo de mayores oportunidades de relación e intercambio social. 

Bicicleta: Vehículo de dos ruedas accionado exclusivamente por el esfuerzo muscular de las 
personas que lo ocupan, en particular mediante pedales o manivelas. Las bicis que estén 
plegadas se considerarán, a todos los efectos, como un bulto de equipaje. También se 
consideran bicicletas las de pedaleo asistido por un motor eléctrico que se detiene al detenerse 
el pedaleo o al superar la velocidad de 25 km/h. 

Calles de especial protección para el peatón: Calles en las que la densidad peatonal existente 
o previsible hace necesaria una espacial regulación de los usos y ocupaciones del viario 
priorizando aquellos más favorables para el peatón así como otros modos de movilidad.  

Carril-bici: es un carril de la calzada de uso exclusivo para las bicicletas señalizado con las 
marcas viales correspondientes. Puede disponer de bandas separadoras de resalto como 
marca vial.  

Carril bici protegido: es un carril de la calzada de uso exclusivo para las bicicletas, protegido 
con elementos constructivos puntuales o continuos. 

Ciclocalle: se trata de una calle exclusiva o preferente para la circulación de bicicletas en ambos 
sentidos. Si está prevista la circulación de vehículos a motor, se debe colocar una señal vertical 
correspondiente para autorizar este uso. Por defecto, los únicos vehículos que pueden circular 
por la Ciclo-calle son las bicicletas.  

Ciclocarril: carril especialmente acondicionado para el uso de la bicicleta en donde la circulación 
es compartida con el resto de vehículos, el ciclista no disfruta de un uso exclusivo o preferente. 
En ellas los vehículos motorizados deberán circular a una velocidad máxima de 30 Km/h, o 
inferior si así estuviera específicamente señalizado. 

Línea de detención adelantada: Línea de señalización marcada en el pavimento con objeto de 
generar un espacio adelantado a una línea transversal de detención convencional y que tiene 
como objetivo permitir a las bicicletas reanudar la marcha en cabeza de los vehículos a motor. 

Monopatín: Tabla sobre ruedas que permite deslizarse por un pavimento resistente y uniforme. 

Patinador: Peatón que se traslada en patines, monopatines, patinetes o aparatos similares. 

Patines: Aparatos adaptados a los pies, dotados de ruedas que permiten deslizarse por un 
pavimento resistente y uniforme. 

Patinete: Plancha montada sobre dos o tres ruedas y una barra terminada en un manillar que 
sirve para que los peatones se desplacen. 
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Pista-bici: Banda ciclista en plataforma propia, independiente de la calzada y de las aceras. La 
diferenciación de la acera y/o de la calzada puede ser mediante una diferencia de cota (mayor 
de 3 cm, en el caso de la acera) y/o una segregación continua. 

Senda-bici: vías para peatones y ciclos que discurren por espacios abiertos, parques, jardines 
o bosques con independencia del trazado de las vías motorizadas. 

Señalista: persona que realiza labores de direccionamiento del tráfico rodado o de peatones. 

Vehículos de Movilidad Urbana: Vehículos capaces de asistir al ser humano en su 
desplazamiento personal y en la distribución urbana de mercancías y que, por su construcción, 
pueden exceder las características de los ciclos y estar dotados de motor eléctrico. 

Zona de prioridad peatonal: Zona de la vía pública en la que la prioridad corresponde al peatón. 
En ella se limita la velocidad de los vehículos, pudiendo estar restringida total o parcialmente la 
circulación y/o el estacionamiento de los mismos. 

Zona o calle residencial: Aquellas en las que existe una coexistencia en el mismo espacio de 
peatones, ciclistas y vehículos a motor. Deberán señalizarse mediante la señal “S-28” (calle 
residencial). 

Estas zonas, especialmente acondicionadas, están destinadas en primer lugar a los peatones, 
estableciéndose una velocidad máxima de circulación de 20 kilómetros por hora. Quienes 
conduzcan deben conceder prioridad a los peatones teniendo preferencia tanto el tránsito como 
la estancia y esparcimiento de los mismos. Los vehículos no pueden estacionarse más que en 
los lugares designados por señales o por marcas viales. Dado que los peatones tienen prioridad 
en toda la calle, no será necesario implantar pasos peatonales formalizados. 

Los puntos de entrada y salida quedarán determinados por la señalización vertical 
correspondiente siendo recomendable la implantación de puertas de acceso que 
preferentemente se configurarán mediante pasos elevados. 

Zona peatonal: Parte de la vía, elevada o delimitada de otra forma, reservada a la circulación 
de peatones. Existe una prohibición general de acceso, circulación y estacionamiento de todo 
tipo de vehículos.  

Zona treinta (30): Zonas especialmente acondicionadas y señalizadas en las que la velocidad 
máxima en la banda de circulación es de 30 km/h. En estas vías, los peatones podrán atravesar 
la calzada fuera de las zonas señalizadas, para lo cual deberán cerciorarse de que pueden 
hacerlo sin riesgo ni entorpecimiento indebido no siendo necesario implantar pasos peatonales 
formalizados. 

Los puntos de entrada y salida quedarán determinados por la señalización vertical 
correspondiente siendo recomendable la implantación de puertas de acceso que 
preferentemente se configurarán mediante pasos elevados. 
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